
 

ACUERDO PARA LA MEJORA 

SANIDAD PÚBLICA ARAGONESA 
PREACUERDO DESCONVOCATORIA DE HUELGA 

CENTROS DE SALUD 
• Apertura paulatina de todos los centros de 

salud urbanos de 8 a 20 horas. 
• Consultas de tarde con Jornada deslizante 

voluntaria e incentivada. 
• Más profesionales en Serv. Admisión. 
• Reestructuración de la atención continuada 

en ámbito urbano y rural. 
• Sustitución de los puestos de jefe de 

equipo por puestos de jefe de grupo. 

JORNADA DE 35 HORAS 
Reducción progresiva de la jornada anual: 

2024   Jornada de 1.559 horas. 
2025   Jornada de 1.531 horas. 
2026   Jornada de 1.503 horas. 

 
 
 

INTEGRACIÓN MAC/EAC 
• Progresiva y en igualdad de derechos. 
• Mejoras laborales hasta la integración: 
 Calendario semestral garantizando 
jornada ordinaria y 4 o 5 libranzas por 
trimestre en fin de semana. 
 Permisos y I.T. computo en igualdad de 
derechos que resto de personal. 
 Homogeneización de criterios respecto 

a permisos y vacaciones. 

SERV. DE URGENCIAS 
• Saludinforma, mejora información a usuarios 
• Coordinación entre servicios y reducción de 

tiempos muertos. 
• Creación de un “pool” exclusivo para el 

servicio de urgencias. 

EXCESOS DE JORNADA 
Si exceden de 80 h. anuales de media se 
estudiará la creación de nuevas plazas. 

LIBRANZAS 
Extensión de las condiciones a todo el 
personal que realice guardias 

CARRERA PROFESIONAL 
• Pago nivel III con efectos económicos 1 
de mayo de 2023. 

• Valoración de todas las solicitudes 
pendientes antes del 31/12/2023. 

• Compromiso de desbloqueo de nivel IV 
para todas las categorías. 

• Modificación del modelo de carrera 
profesional según resoluciones judiciales 
para el personal interino.  

COORDINADOR TÉCNICO 
• Creación de Coordinador Técnico en grado 

medio (TCAE y TAF) y superior 

NEGOCIACIÓN 

 Traslados abiertos y permanentes 
 Nuevo Pacto de centros de difícil 

cobertura 
 Nuevo Acuerdo sobre Productividad 

Variable 
 Nuevo Plan de Ordenación de RRHH 
 Adecuación de plantillas y  
 Profesionalización de categorías 
 Creación de categorías de mantenimiento. 
 Actualización de funciones por categorías. 
 Actualización de los acuerdos pendientes 

desde 2019: Bolsa de Trabajo Temporal, 
Permisos y Licencias, Promoción Interna 
Temporal, Acoplamientos. 


